
  

REPUBLICA DEL ECUADOR ZE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS je 

z -—_—— rr . 

RESOLUCION Ma, 01-C-ETC- 

EUGAR CCELLO GARCIA . 
IRTELNDEFTE LE CONPALJ¿S DTF CULNC/ . 

. CONSIDERANDO : 

, QUE se han ¡resentadc e este Despectco tres iestircnicas 
de la escritura pública de constituciér “e le Ceijení 
"AGROCARRASCO — CIA, LTDA. ", ctorcada ente el zefFc 3 
Cuarto del cantór Cuenca, el S de Enero Cel eño Zz(( 
solicituc pare sv ajrokación;   

CUF el Departarnento Jurídico de Compañías y Valores nodiente 
Informe No. 114-D0-01 de 23 de Lnero Gel año en ciírsc, ciina 
favorablemente para la aprokación soliciteda; 

EN ejercicio de las etrikuciones conferidas por el ceñor 
Superintendente de Ccnpeñílas mediante Resolución Fo.  751-0036S 
Ge € de Novierire de 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la concetitución de la Conjorle 
" AGROCARRASCO CIA. LTDA. ", con domicilio en le ciudad Cde 
Cuenca, provincia del Azuay, en los términos constentes en 

.. . e . - ” 

la referice escritura pública; y, Cisponer que Un extracto de 
la escritura se publique, por una vez, en uro de les periódicos 

7 , . 2 

Cde major circulación en Cuenca. 

  
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : a.) Cue el señor Foterio 

Cuarto Cel cantón Cuenca, tome- nota al marcen Ce la natriz de 
la escritura «que se apruekta, Cel contenico Cde le ¡resente 

(+ Resolución; b.) Cue el Registrador Mercentil del cantón Cuenca, 
inscribe la referida escritura y esta Bescluciór; y, Co.) Cue 
dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

  
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 23 ENE. 2001 

  

Dr. “Edgar Coello Garaáz, - 
INTENDENTE DI' CORPARTIAS DE CULINCA 

 



DOY FE” FE” Que, he dado cumplimiento con Ja Disposición 

de la Resolución que 

2001. 

antecede. Cuenca, Enero 25 del 

  

EL NOTARIO, ES SIC 

  

Con esta fecha quzda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el N?... ésa... 

del REGISTIO M- CANTIL      

   
   

se 
n la 

misma, d= 

el Degreto 73 
1975, 

pub:iqado en el Registro Ol 

de Agosto dal mismo añ0. 

 


